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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE CUENCA A 
LA CIUDAD DE TENA Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA “WELLSFARGO 
CIA. LTDA. 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía “WELLSFARGO CIA. LTDA.”, se constituyó mediante 
esentura publica otorgada ante el Notano Noveno del cantón Cuenca el 28 de abnl de 2006, 
esenta en el Registro Mercantil del cantón Cuenca el 5 de mayo de 2006, bajo el No 4 del 
Registro de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada 
2 - CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de domicilio de la ciudad 
de Cuenca a la cudad de Tena y reforma del estatuto de la compañía, otorgada ante el Notano 
Noveno dej canton Cuenca el 28 de Septiembre de 2011 ha sido aprobada mediante 
Resolución No SC DIC C 11 728 de 6 de OCT 2011 
3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada el Sr 
Hugo Dávila Ledesma, en su calidad de Gerente y represen” +tante legal de la compañía, ecua- 
torano viudo y domiciliado en la cudad de Cuenca 
4 - CAMBIO DE DOMICILIO Y PUBLICACIÓN - La Supenntendencia de Compañías mediante 
Resolución No SC DIC C 41 728 de 6 de OCT 2011 aprobó el cambio de dorucalro de ta cuudad 
de Cuenca a la cudad de Tena y la reforma del estatuto socral de la compañia “WELLSFARGO 
CIA. LTDA.” y. ordeno la publicacion del extracto de la refenda escntura pública por tres días 
consecubvos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art 33 de la Ley de 
Compañias y Reglamento de Oposicion, como acto previo a sus insenpción 
5.- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el cambio de domcilto de 
la cudad de Cuenca a la ciudad de Tena y la reforma del estatuto de la compañía 
“WELLSFARGO CIA. LTDA.” a fin de que quienes se creyere con derecho a oponerse a su 

inscripción, pueden presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio prin- 
cipal de la compañra, dentro de los seis dias contados desde la fecha de la última publicación 
de este extracto y además pongan el particular en conocimiento de la Supenntendencia de 
Compañías El Juez y/o accionante que reciba la oposicion notificará a esta Superintendencia 
dentro del término de dos dias siguientes juntamente con el escrito de oposición y providencia 
recaida sobre ella En caso de no existr oposición a de na ser notficada en fa forma antes 
indicada se procederá a la insonpcion de la refenda esentura publica de la compañía y al cum- 
plimiento de los demás requisitos legales 
6 - ARTÍCULO SEGUNDO NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- "La sociedad es de nacionalidad 
ecuatonana y tendra su domicilio en la ciudad de TENA. pero podra establecer agencias O 
sucursales en otras cudades del pais o del extranjero, previo el cumplimiento de las requisitos 
legales ” 
Cuenca, 6 de OCT 2011 

  

Dr Santiago Jaramillo Mato 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA LM-780.00117-18-19 
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CUENCA, MARTES 18 DE OCTUBRE DE 2011 
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SUPERINTENDENCIA 19 
DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE CUENCA A 
LA CIUDAD DE TENA Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA “WELLSFARGO 
CIA. LTDA ",- 

1 - ANTECEDENTES - La compañia “WELLSFARGO CIA. LTDA.”, se constituyo mediante 
escritura publica otorgada ante el Notario Noveno del canton Cuenca el 28 de abril de 2006 
esenta en el Registro Mercantil del canton Guenca el 5 de mayo de 2008 bajo el No 1 del 
Registro de Compañias de Vigilancia y Segundad Privada 
2 - CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN - La esentura publica de cambio de domiciho de la cudad 
de Cuenca a la ciudad de Tena y reforma del estatuto de la compania otorgada ante el Notario 
Noveno del canton Cuenca el 28 de Septembre de 2011 ha sido aprobada mediante 
Resolucion No 5C DIC C 11 728 de 6 de OCT 2011 

3 - OTORGANTE - Comparece al otorgamiento de la escritura publica antes mencionada el Sr 
Hugo Davila Ledesma en su caldad de Gerente y represen +tante legal de la compañia ecua 
tonano viudo y domiciltado en la ciudad de Cuenca 
4.- CAMBIO DE DOMICILIO Y PUBLICACIÓN - La Superntendencia de Compañias mediante 
Resolucion No SC DIC C 11 728 de 6 de OCT 2011 aprobo el cambio de domiciho de ta ciudad 
de Cuenca a la ciudad de Tena y la reforma del estatuto social de la compañra “WELLSFARGO 
CIA LTDA." y ordeno la publicacion del extracto de la referida escritura publica. por tres dias 
consecutivos para efectos de oposicion de terceros senalada en el Art 33 de la Ley de 
Compañias y Reglamento de Oposición como acto previo a sus inscripcion 
5 - AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del publico el cambio de domiciio de 
la ciudad de Cuenca a la cudad de Tena y la reforma del estatuto de la compañia 
*“WELLSFARGO CIA LTDA ” afin de que quienes se creyere con derecho a oponerse a su 
Inscripción pueden presentar su peticion ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio prin 
cipal de la compañia dentro de los seus días contados desde la fecha de la ultima publicacion 
de este extracto y ademas pongan el particular en conocimiento de ta Supermtendencia de 
Companias El Juez y/o accionante que reciba la oposicion notíficara a esta Supermtendencia 
dentro del termino de dos dias siguientes juntamente con el escrito de oposicion y providencia 
recaida sobre ella En caso de no existir oposicion o de no ser notificada en la forma antes 
indicada se procedera a la inscripción de la refenda escritura publica de la compañra y al cum 
plimiento de los demas requisitos legales 
6.- ARTICULO SEGUNDO NACIONALIDAD Y DOMICILIO - La sociedad es de nacionalidad 
ecuatoriana y tendra su dormciho en la cuudad de TENA pero podra establecer agencias 0 
sucursales en otras otudades del pals o del extranjero previo el cumplimiento de los requisitos 
legales 
Cuenca 6 de OCT 2011 

  

Dr Santiago Jaramillo Malo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA moecoor 318       y 

e 

A E ONES NAS UY IO Jn ida y 

19 9tub Ulea 8200 SEJSO E) ua “ayocue 

 



  

'dáilií CUENCA, MIERCOLES 19 DE OCTUBRE A LaTarde 
A, 
  

SUPERINTENDENCIA 20 
DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE CUENCA A 
LA CIUDAD DE TENA Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA “WELLSFARGO 
CIA LTDA ”- 

1- ANTECEDENTES - La compañia "WELLSFARGO CIA. LTDA.”, se consttuyo mediante 
escntura publica otorgada ante el Notario Noveno dei canton Cuenca el 28 de abnl de 2008 
esenta en el Registro Mercantil del cantan Cuenca el 5 de mayo de 2006 bajo el No 4 del 
Registro de Compañras de Vigilancia y Seguridad Privada 
2 - CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura publica de cambio de domicito de la cudad 
de Cuenca a la ciudad de Tena y reforma del estatuto de fa compañía otorgada ante el Notano 
Noveno del canon Cuenca el 28 de Septiembre de 2011 ha sido aprobada mediante 
Resolucion No SC DIC C 11 728 de 6 de OCT 2011 
3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escntura publica antes mencionada el Sr 
Hugo Davila Ledesma en su calidad de Gerente y represen'+tante legal de fa compañia ecua- 
tonano viudo y domiciliado en la ciudad de Cuenca 
4 - CAMBIO DE DOMICILIO Y PUBLICACIÓN - La Supermtendencia de Compañras mediante 
Resolucion No SC DIC C 11 728 de 6 de OCT 2011 aprobó el cambio de domicilio de la ciudad 
de Cuenca a la cuudad de Tena y la reforma del estatuto social de la compañía "WELLSFARGO 
CIA LTDA ” y ordeno la publicación del extracto de la referida escritura publica, por tres días 

consecutivos para efectos de oposicion de terceros señalada en el Art 33 de la Ley de 
Compañias y Reglamento de Opostcion como acto previo a sus inscripción 
5 - AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del publico el cambio de domicilio de 
la cudad de Cuenca a la cudad de Tena y la reforma del estatuto de la compañía 
“WELLSFARGO CIA LTDA.” afin de que quienes se creyere con derecho a oponerse a su 
Ínsenpcion pueden presentar su peticion ante uno de los Jueces de lo Civil del domiciho prin- 
<ipal de fa compañia dentro de fos seis dras contados desde la fecha de fa ultima publicación 
de este extracto y además pongan el particular en conocimiento de la Supenntendencia de 
Compañras El Juez y/o accionante que reciba la oposicion nobficara a esta Supermtendencia 
sientro del termino de dos dias siguientes juntamente con el escnto de oposición y providencia 
recaida sobre ella En caso de no existr oposición o de no ser nokficada en la forma antes 
indicada se procedera a la insoripcion de la referida escritura publica de la compañra y al cum- 
plimiento de los demas requisitos fegales 
$ - ARTÍCULO SEGUNDO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO. “La sociedad es de nacionalidad 
ecuatoriana y tendra su domicilio en la ciudad de TENA pero podrá establecer agencias 0 
sucursales en otras ciudades del pars o del extranjero previo el cumplimiento de los requisitos 
legales * 
Cuenca, 6 de OCT 2011 

Dr, Santiago Jaramillo Malo 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

LM 780-0017 18 19       
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